


1. En la página 2 del estudio de impacto ambiental, en el punto 2.1 DATOS 

GENERALES DE LA EMPRESA el promotor menciona que "[ . .]Representante 

Legal HENRY J FAARUP H, con cédula de identidad personal N° 8-833-685, con 

oficinas en la ciudad de Panamá[ . .]" por lo que se solicitamos presentar la dirección 

exacta del representante legal de la empresa promotora proyecto. 

R/ La dirección de la empresa es en donde el representante legal recibe notificaciones 

por escrito, es la siguiente: Calle 50, edificio PH TORRE 50, oficina No. 100 A, 

corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. 

 

2. En la página 2 del estudio de impacto ambiental, en el punto 2.1 DATOS 

GENERALES DE LA EMPRESA el promotor menciona que "Nombre de la 

Empresa Promotora PORTA NORTE INVESTMENTS , S.A, no tiene página web [ 

. .]", sin embargo posteriormente menciona que" [ . .] D. Página web: 

www.portanorte.com[ . .]", por lo que le solicitamos aclarar si la empresa cuenta con 

una página web. 

E/. Si, la empresa cuenta con una página web, identificada como www.portanorte.com,  

lo indicado en el estudio de impacto ambiental, en el  punto 2.1 DATOS GENERALES 

DE LA EMPRESA PROMOTORA, es un error. 

3. En la página 28 del estudio de impacto ambiental, en el punto 5.0 DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD el promotor menciona que "[ . .] El 

proyecto descargará las aguas residuales a la Planta de Tratamiento Porta Norte 

Existente [ . .]".,por lo que le solicitamos presentar la ficha técnica de la planta de 

tratamiento del proyecto para determinar la capacidad de recibir las aguas 

residuales del proyecto.  

R/. Se adjunta características de la planta a construir y la Resolución No. DRPN-IA-007-

2020, De 17 de septiembre de 2020 que aprueba el estudio de impacto ambiental, para 

la construcción de la planta de tratamientos. Luego de la presentación del estudio de 

impacto ambiental no se ha modificado las características de la planta de tratamientos y 

lo aprobado en este instrumento. Ver Anexo No. 1. 

http://www.portanorte.com/
http://www.portanorte.com/


4. En la página 16 del estudio de impacto ambiental en el punto 5.4.2 

CONSTRUCCIÓN menciona que " [ . .] a. Excavación de sitio para las bases de las 

edificaciones. b. Conformación y nivelación de terreno.[. . .]", por lo que le 

solicitamos:  

a) Presentar el plano de corte y relleno  

b) Presentar volumen de corte y relleno  

c) Aclarar, cuál será el sitio de disposición final del material vegetal 

producto del desbroce y movimiento de terreno.  

De indicar si se necesita material para relleno: 

h) Presentar el tipo de material con el que realizará el relleno  

i)Presentar la fuente del material a utilizar. 

Lo indicado en el estudio de impacto ambiental, no implica que sea necesario realizar 

corte y relleno del área del proyecto, ya que la misma está conformada para la realización 

de este proyecto.  Lo que se indica es que al momento de excavar las bases de las 

edificaciones se saca la tierra y se utiliza en el mismo polígono.   

En concreto tenemos:  

a. No hay corte y relleno, por tanto no se hace necesario ningún plano. 

b. Al no haber corte y relleno no se ha determinado ningún volumen, 

c. No hay sitio de disposición final. La Tierra de las bases se utilizará en el mismo 

sitio. 

h. No se necesita material de relleno, por lo tanto no se identifica ningún tipo. 

i. No se buscará ninguna fuente de material.  

  



ANEXO No. 1. Características de la planta de tratamiento. Resolución No. DRPN-IA-007-

2020, DE 17 de septiembre de 2020. 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



Anexo No.2.  Nota de ampliación. 





 


